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MUNICIPIO DE CABRERA SANTANDER

NIT: 804.014.637-9


ACUERDO No. 011  DE 2006

NOVIEMBRE 02

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS FECHAS DE LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DEL DIRECTOR DE LA IPS CENTRO DE SALUD CABRERA

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA IPS CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CABRERA SANTANDER EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ACUERDO MUNICIPAL 012 DE DICIEMBRE 19 DE 2002 EN SUS ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, 12, 64 Y

CONSIDERANDO

a. Que la Universidad Cooperativa de Colombia, Contratista para el Concurso de Méritos para la selección del Director de la IPS Centro de Salud Cabrera informó que al cerrar las fechas de inscripción para este proceso sólo se cuenta con tres (3) inscritos.
b. Que teniendo en cuenta lo anterior se corre el riesgo que al finalizar el Concurso no se logre conformar la terna de candidatos, requisito este indispensable para la presentación de los resultados ante la Alcaldía Municipal de Cabrera.

c. Que al consultar al Doctor JULIÁN AGUILAR, Asesor Jurídico del Departamento Administrativo de la Función Pública, sugiere reunión de la Junta Directiva para acordar el aumento de los plazos para las inscripciones y así asegurar un mejor éxito del proceso.

d. Que al no conformarse la terna de candidatos para la presentación ante la Alcaldía Municipal de Cabrera, se tendría que realizar un nuevo proceso, con los gastos que esto acarrea para la Institución.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Proponer a la Universidad Cooperativa de Colombia la modificación del cronograma establecido para el Proceso de Selección de la terna de Candidatos para Director de la IPS Centro de Salud Cabrera, quedando de la siguiente forma. Inscripciones (aumento de plazo): 3, 4 y 7 de noviembre, Publicación de lista de admitidos: 10 de noviembre, Reclamaciones: 11 de noviembre, Pruebas de conocimientos y aptitudes: 21 de noviembre, Entrevista: 22 de noviembre y entrega de resultados: 30 de noviembre.

ARTÍCULO SEGUNDO: Solicitar a la Universidad Cooperativa de Colombia informar las nuevas fechas a los tres participantes inscritos hasta la fecha 

ARTÍCULO TERCERO: Realizar la modificación de las fechas en la publicación de la Página Web de la Universidad Cooperativa de Colombia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedido en Cabrera Santander el dos (2) día del mes de noviembre de 2006.

ÓSCAR RENÉ RANGEL URREA

HENRY ERNESTO BARRAGÁN

Secretario Junta Directiva



Presidente Junta Directiva

IPS Centro de Salud Cabrera


IPS Centro de Salud Cabrera

[image: image1.wmf]